
 

 

 

 

 

 
 

REQUISITOS GENERALES PARA REALIZAR SOLICITUD DE VISA DE PROMETIDO (A) 
PARA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 
El visado de prometido(a) para Estados Unidos es el K-1, y está destinado a 
ciudadanos(as) extranjeros(as) comprometidos(as) con un ciudadano 
estadounidense.  
Este visado permite viajar a EE. UU. para casarse dentro de los 90 días posteriores 
a la entrada. 
 
1. PRESENTACIÓN DE LA PETICIÓN EN EE. UU. 
 
El ciudadano estadounidense debe presentar el Formulario I-129F, Petition for Alien 
Fiancé(e) ante el USCIS (Servicio de Ciudadanía e Inmigración de EE. UU.). 
 
Debe incluir evidencia de: 
 La relación (fotos, chats, viajes, cartas, etc.). 
 Haber tenido un encuentro personal en los últimos 2 años (con ciertas 

excepciones). 
 
Intención de casarse dentro de los 90 días después de la llegada a EE. UU. 
 
2. REVISIÓN Y APROBACIÓN EN EE. UU. 
 
USCIS procesa la petición y, si es aprobada, la envía al Centro Nacional de Visas 
(NVC). 
El NVC asigna un número de caso y lo remite a la Embajada de EE. UU. en Bogotá, 
Colombia. 
 
3. PREPARACIÓN DEL SOLICITANTE EN COLOMBIA 
 
Una vez que la embajada recibe el caso, el prometido(a) extranjero(a) deberá: 
 
 Completar el Formulario de solicitud. 
 Programar la cita consular en la Embajada de EE. UU. en Bogotá. 
 Realizarse el examen médico con un médico autorizado por la embajada. 
 
 



 

 

 
 
 
REUNIR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS, ENTRE ELLOS: 
 
 Pasaporte vigente. 
 Certificado de antecedentes judiciales (Colombia y otros países donde haya 

residido más de 6 meses después de los 16 años). 
 Registro civil de nacimiento. 
 Pruebas de la relación (cartas, fotos, comunicaciones, etc.). 
 Carta de intención de matrimonio firmada por ambos. 
 Evidencia de capacidad financiera del ciudadano estadounidense (Formulario 

I-134, Declaración jurada de patrocinio económico). 
 
4. ENTREVISTA EN LA EMBAJADA 
 
El prometido(a) asiste a la entrevista consular en Bogotá. 
El oficial consular revisa los documentos y hace preguntas sobre la relación. 
Si se aprueba, la visa K-1 se estampa en el pasaporte. 
5. Ingreso a Estados Unidos 
 
Al llegar a EE. UU., el prometido(a) tiene 90 días para casarse con el ciudadano 
estadounidense. 
 
 
Tiempo de proceso: puede variar entre 12 a 18 meses en total, dependiendo de la 
carga de trabajo de USCIS y la Embajada. 
 
“Brindamos acompañamiento integral durante el proceso de solicitud del 
visado. Tenga en cuenta que la aprobación o negación del mismo depende 
exclusivamente del criterio de cada entidad gubernamental, embajada o 
consulado." 
 
 


